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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección
de los Animales.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE PROTECCION DE LOS ANIMALES

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

En las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades
más civilizadas, un sentimiento sin precedentes de protección,
respeto y defensa de la naturaleza en general y de los animales
en particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural
que importa al conjunto de la ciudadanía. A este proceso de
sensibilización han contribuido especialmente factores tanto
científico-técnicos como filosóficos.

De una parte, la ciencia, a través del estudio de la fiso-
nomía animal, ha demostrado empíricamente que los argu-
mentos que fueron esgrimidos durante tantos siglos para dis-
tanciarnos de los animales carecían de justificación, siendo
cruciales en este proceso los modernos estudios sobre la gené-
tica. Al mismo tiempo, los estudios realizados sobre las capa-
cidades sensoriales y cognoscitivas de los animales no han
dejado duda sobre la posibilidad de que éstos puedan expe-
rimentar sentimientos como placer, miedo, estrés, ansiedad,
dolor o felicidad.

De otra parte, la constatación de estos datos ha generado,
desde mediados de los años sesenta, un importante replan-
teamiento ético, en clave ideológica, en torno a la posición
del hombre frente a los animales, con el objetivo fundamental
de esclarecer dónde se halla la difusa frontera entre la pro-
tección de los animales y los intereses humanos. Todo ello
ha dado origen a una nueva línea legislativa nacional e inter-
nacional en materia de protección de los animales.

En este último ámbito, son numerosos los textos que
hacen referencia a estos principios proteccionistas. De entre
ellos destacan la Declaración Universal de los Derechos del
Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de octubre de 1978,
y en el ámbito de la Unión Europea la Resolución del Par-
lamento Europeo de 6 de junio de 1996, iniciativa mate-
rializada en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea número 33, sobre protección y bienestar
de los animales, introducido por el Tratado de Amsterdam.

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial y
dispersa, lo que no facilita una adecuada y efectiva protección
de los animales. Ante estas circunstancias, la sociedad anda-
luza venía reclamando mecanismos que garantizasen la defen-
sa de los mismos. Con el propósito de satisfacer esa demanda,
la Comunidad Autónoma ha elaborado la presente Ley.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la
Constitución y, a su vez, recogidas como competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma, figuran sanidad e higiene,
cultura, ocio y espectáculos (artículos 13.21, 13.26, 13.31,
13.32 del Estatuto de Autonomía para Andalucía), por tanto,
compete a la Comunidad Autónoma la regulación de la materia
objeto de esta Ley.
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Esta Ley tiene en cuenta que dentro de la protección ani-
mal pueden distinguirse distintos sectores en virtud de la fina-
lidad a la que son destinados: ganadería, experimentación,
compañía, etc., que por sus especiales connotaciones requie-
ren un tratamiento separado y pormenorizado a fin de lograr
una protección que se ajuste a sus específicas necesidades.

Partiendo de esta diversidad, se ha optado por regular
las condiciones de protección de los animales de compañía,
por ser éstas las de menor atención legislativa y por las espe-
ciales dimensiones sociales que están alcanzando en los últi-
mos años. Dicha regulación se hace desde el mayor número
de perspectivas, no limitándose únicamente a la protección
de los animales en sí mismos, sino incorporando también
las medidas que garanticen una saludable relación de los ani-
males con el hombre, no sólo desde el punto de vista higié-
nico-sanitario, sino también desde el de la seguridad.

Ello no ha impedido, sin embargo, que se recojan, en
las Disposiciones Generales, las atenciones mínimas que se
deben dispensar a todos los animales que viven bajo la pose-
sión del hombre.

Por último, este texto pretende adecuar la normativa legal
a una concienciación ciudadana cada día más extendida que
exige se acabe con los malos tratos, la falta de atención o
las torturas a los animales que conviven con el hombre, y
al mismo tiempo servir de instrumento para aumentar la sen-
sibilidad ciudadana hacia unos comportamientos más civi-
lizados y propios de una sociedad moderna.
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La presente Ley contiene cinco títulos. El Título I recoge
una serie de disposiciones generales que tienen como finalidad
el establecimiento de las atenciones básicas que deben recibir
todos los animales que viven en el entorno humano.

El Título II está destinado a la regulación de los animales
de compañía y se encuentra dividido en seis capítulos. El
primero de ellos, tras sentar el concepto de animal de com-
pañía, establece las medidas sanitarias y la forma de proceder
en el sacrificio de los mismos. El capítulo II hace referencia
a las normas relativas al mantenimiento, tratamiento y espar-
cimiento, estableciendo unas especiales obligaciones para los
poseedores de perros, como pueden ser las limitaciones en
la circulación por espacios públicos. Las normas de identi-
ficación y registro se recogen en el capítulo III, mientras que
en el capítulo IV se regulan las condiciones que deben cumplir
los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento
y cuidado temporal de los animales de compañía. El capítulo V
regula las condiciones necesarias para la realización de expo-
siciones y concursos, y en el capítulo VI se define el concepto
de animal abandonado y perdido, regulándose asimismo las
medidas que deben llevar a cabo los centros de recogida.

El Título III trata de las asociaciones de protección y defen-
sa de los animales, posibilitando la colaboración de la Admi-
nistración autonómica y local con las mismas.

El Título IV fija las medidas de intervención, inspección,
vigilancia y cooperación que competen a las Administraciones
autonómica y local.

Finalmente, el Título V tipifica las infracciones de lo dis-
puesto por la Ley y las correspondientes sanciones aplicables.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las con-

diciones de protección y bienestar de los animales que viven
bajo la posesión de los seres humanos, y en particular de
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los animales de compañía, en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A los efectos de esta Ley se consideran animales de com-
pañía todos aquellos albergados por los seres humanos, gene-
ralmente en su hogar, principalmente destinados a la com-
pañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial
que determine su tenencia.

A los efectos de esta Ley se consideran animales de renta
todos aquellos que, sin convivir con el hombre, son man-
tenidos, criados o cebados por éste para la producción de
alimentos u otros beneficios.

Artículo 2. Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley y se

regirán por su normativa propia:

a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.
b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta

cerrada con reses de lidia, los espectáculos y festejos debi-
damente autorizados con este tipo de animales y las clases
prácticas con reses celebradas por escuelas taurinas auto-
rizadas.

Artículo 3. Obligaciones.
1. El poseedor de un animal objeto de protección por

la presente Ley tiene las siguientes obligaciones:

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias,
realizando cualquier tratamiento que se declare obligatorio y
suministrándole la asistencia veterinaria que necesite.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza
o especie a la que pertenezca.

c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal
desarrollo.

d) Cuidar y proteger al animal de las agresiones, situa-
ciones de peligro, incomodidades y molestias que otras per-
sonas o animales les puedan ocasionar.

e) Evitar las agresiones del animal a las personas o a
otros animales, así como la producción de otro tipo de daños.

f) Denunciar la pérdida del animal.

2. El propietario de un animal objeto de protección por
la presente Ley tiene las siguientes obligaciones:

a) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias nece-
sarias, en cada caso, para estar en posesión del animal de
que se trate.

b) Efectuar la inscripción del animal en los registros o
censos que en cada caso correspondan, según lo dispuesto
en esta Ley y en la normativa vigente.

3. Los facultativos veterinarios, en el ejercicio libre de
la profesión o por cuenta ajena, tienen las siguientes obli-
gaciones:

a) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales
objeto de cualquier tratamiento, especificando los de carácter
obligatorio, y que estarán, en todo momento, a disposición
de la autoridad competente.

b) Poner en conocimiento de la autoridad competente
en la materia aquellos hechos que pudieran constituir cualquier
incumplimiento de la presente Ley.

4. Los profesionales dedicados a la cría, adiestramiento,
cuidado temporal o acicalamiento de los animales de compañía
dispensarán a estos un trato adecuado a sus características
etológicas, además de cumplir con los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 4. Prohibiciones.
1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la

presente Ley, queda prohibido:

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o some-
terlos a cualquier otra práctica que les irrogue sufrimientos
o daños injustificados.

b) El abandono de animales.
c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde

el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la
práctica de los cuidados y la atención necesarios que exijan
sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o especie.

d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente
estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicadas por vete-
rinarios en caso de necesidad.

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías
previstas en esta Ley o en cualquier normativa de aplicación.

f) Mantener permanentemente atados o encadenados a
los animales, con las especificaciones y excepciones que se
establezcan.

g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios
o como premio, recompensa o regalo por otras adquisiciones
de naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de
animales.

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o des-
tinarlos a los mismos sin el cumplimiento de las garantías
establecidas en la normativa aplicable.

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados
sin la autorización de quien tenga la patria potestad, custodia
o tutela de los mismos, de conformidad, en su caso, con la
sentencia de incapacitación.

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o
ferias autorizados para ello.

k) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufri-
mientos o daños innecesarios, así como cualquier tipo de sus-
tancia no autorizada, aun cuando sea para aumentar el ren-
dimiento en una competición.

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto de
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones
feriales, concursos o competiciones.

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses
de edad, enfermos, desnutridos, fatigados, o a desempeñar
trabajos en los que el esfuerzo exigido supere su capacidad.
Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas.

ñ) Emplear animales para adiestrar a otros animales en
la pelea o el ataque.

o) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad,
fiestas populares y otras actividades, si ello supone para el
animal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos antina-
turales.

p) Mantener a los animales en recintos y lugares donde
no puedan ser debidamente controlados y vigilados.

q) Mantener animales en lugares donde ocasionen moles-
tias evidentes a los vecinos.

r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento
de las garantías previstas en la normativa vigente.

s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles
la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impro-
pias de su condición que impliquen trato vejatorio.

t) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacoló-
gicas sin la prescripción o supervisión directa de un veterinario.
Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo incorrecto,
o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan
suponer un sufrimiento injustificable para los animales.

2. En especial, quedan prohibidas:

a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal
y demás prácticas similares.

b) Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debi-
damente autorizadas por la Consejería competente en materia
de deporte y bajo el control de la respectiva federación.

c) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección de
cría para la mejora de la raza y su exportación realizadas
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en criaderos y locales debidamente autorizados con la sola
y única asistencia de sus socios.

Artículo 5. Bienestar en las filmaciones.
1. La filmación de escenas con animales para cine o

televisión y las sesiones fotográficas con fines publicitarios
que conlleven crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de los
mismos, deberán ser en todos los casos, sin excepción, un
simulacro y requerirán la autorización, previa a su realización,
del órgano competente de la Administración autonómica, que
se determinará reglamentariamente y que podrá en cualquier
momento inspeccionar las mencionadas actividades.

2. En todos los títulos de la filmación se deberá hacer
constar que se trata de una simulación.

Artículo 6. Transporte de los animales.
Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente

en la materia, el transporte de los animales deberá reunir los
siguientes requisitos:

a) En caso de desplazamientos, los animales deberán
disponer de espacio suficiente en los medios de transporte.
Asimismo, los medios de transportes y los embalajes deberán
ser apropiados para proteger a los animales de la intemperie
y de las inclemencias climatológicas, debiendo llevar estos
embalajes la indicación de la presencia de animales vivos.
Si son agresivos, su traslado se efectuará con las medidas
de seguridad suficientes.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán
ser abrevados y recibirán alimentación a intervalos convenien-
tes en función de sus necesidades fisiológicas.

c) El medio o vehículo donde se transporten los animales
tendrán unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, de
acuerdo a las necesidades fisiológicas y etológicas de las espe-
cies que se transporten, debiendo estar debidamente desin-
sectado y desinfectado. Dichas condiciones se determinarán
reglamentariamente.

d) La carga y descarga de los animales se realizará con
los medios adecuados a cada caso, a fin de que los animales
no soporten molestias ni daños injustificados.

Artículo 7. Animales de experimentación.
1. Los animales dedicados a la realización de experimen-

tos serán objeto de la protección y cuidados previstos en la
normativa vigente.

2. Toda actividad experimental con animales que pueda
causarles dolor, sufrimiento, lesión o muerte requerirá auto-
rización previa de la Consejería competente por razón de la
materia y supervisión veterinaria.

3. Los experimentos habrán de llevarse a cabo bajo la
dirección del personal facultativo correspondiente.

4. Los animales que, como consecuencia de la expe-
rimentación, no puedan desarrollar una vida normal serán
sacrificados de forma rápida e indolora.

TITULO II

DE LOS ANIMALES DE COMPAÑIA

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 8. Medidas sanitarias.
1. Las Consejerías competentes en materia de sanidad

animal o salud pública podrán adoptar las siguientes medidas:

a) Determinar la vacunación o tratamiento obligatorio de
los animales de compañía.

b) El internamiento o aislamiento de los animales a los
que se les hubiese diagnosticado una enfermedad transmisible
para su tratamiento curativo o su sacrificio, si fuere necesario.

2. La vacunación antirrábica será obligatoria para todos
los perros y gatos. Reglamentariamente se establecerá la perio-
dicidad de la misma.

3. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo
con la ficha clínica de cada animal objeto de vacunación o
tratamiento sanitario obligatorio, en la forma reglamentaria-
mente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Admi-
nistraciones Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes
datos: especie, raza, fecha de nacimiento, número de iden-
tificación, nombre en su caso, tratamientos a los que ha sido
objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antipa-
rasitarios. Asimismo, la ficha habrá de reflejar los datos que
permitan la identificación del propietario.

4. Los perros y gatos, sin perjuicio de aquellos otros ani-
males que se determinen reglamentariamente, deberán contar
con una cartilla sanitaria expedida por veterinario.

Artículo 9. Sacrificio y esterilización.
1. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará

bajo el control de un veterinario en consultorio, clínica u hos-
pital veterinario o en el domicilio del poseedor, de forma indo-
lora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de
fuerza mayor.

2. Reglamentariamente se determinarán los métodos de
sacrificio a utilizar.

3. La esterilización de los animales de compañía se efec-
tuará bajo el control de un veterinario en consultorio, clínica
u hospital veterinario, de forma indolora bajo anestesia general.

CAPITULO II

Tenencia, circulación y esparcimiento

Artículo 10. Tenencia de animales.
La tenencia de animales de compañía en domicilios o

recintos privados queda condicionada al espacio, a las cir-
cunstancias higiénico-sanitarias para su alojamiento y a las
necesidades etológicas de cada especie y raza, así como a
lo que disponga la normativa sobre tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos.

Artículo 11. Condiciones específicas del bienestar de los
perros.

1. Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer
la mayor parte del día en el exterior deberán estar construidos
de materiales impermeables que los protejan de las inclemen-
cias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén
expuestos directamente de forma prolongada a la radiación
solar ni a la lluvia. El habitáculo será suficientemente amplio
para que el animal quepa en él holgadamente.

2. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto
fijo, la longitud de la atadura será la medida resultante de
multiplicar por tres la longitud del animal, comprendida entre
el morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso pueda
ser inferior a tres metros.

3. Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a una
hora diaria, durante el cual estarán libres de ataduras y fuera
de los habitáculos o habitaciones donde habitualmente per-
manezcan.

Artículo 12. Circulación por espacios públicos.
1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios

públicos cuando sean conducidos por sus poseedores y no
constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales.

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos
de la correspondiente identificación.

Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos
de bozal, de correa resistente y no extensible y conducidos
por personas mayores de edad, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen.






